RES.  Nº1450/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004132, Ent. Nº2035/2017)


VISTO: la copia de Resolución Ministerial remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativa a la gestión promovida por la Dirección Nacional de Hidrografía, solicitando la trasposición del saldo disponible del rubro fijo “Contrato” Número 9 Asistencia Técnica, al rubro “Imprevistos”, en el marco de la Contratación directa por excepción N° 1053/2016, para las obras de “Desmantelamiento parcial de la escollera existente en la margen izquierda de la desembocadura del Arroyo Cufré”;

RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en sesión de fecha 06/07/2016, cometió a la  Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 44:109.910,15 (incluido contrato, IVA, leyes sociales e imprevistos) a favor de la firma Alfredo Miller y Cía. Ltda., más los mayores costos resultantes, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
                               
2) que en la oportunidad, se remite copia de la Resolución Ministerial de fecha 24/04/2017, por la cual se autoriza la trasposición de la suma de $ 3.600.000 del saldo disponible fijo “Contrato” No, 9 Asistencia Técnica, al rubro “Imprevistos”, a valores básicos del contrato, en el marco de la Compra Directa por Excepción de referencia;
                           
3) que en los Resultandos de la misma, expresa que:

3.1) con fecha 09/02/2017, el Contador Auditor destacado ante el MTOP, intervino el gasto relacionado correspondiente a la afectación de crédito del Ejercicio 2017, por un monto estimado para el primer semestre de $ 16.400.000, sin formular observaciones;

3.2) de acuerdo al informe del Área Obras de la Dirección Nacional de Hidrografía, con la inspección subacuática del entorno de la obra fueron identificadas piedras de importante tamaño que habrían caído fuera de la escollera durante su construcción, por lo que constituyen un imprevisto de la obra. En este sentido, se solicita la trasposición de la suma de $ 3.600.000, a valores básicos del contrato, proveniente del saldo disponible del rubro fijo “Contrato” Número 9 Asistencia Técnica;  


CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se pronunció oportunamente, cometiendo al Contador Auditor la intervención del gasto de referencia, no existiendo una variación respecto del monto total adjudicado;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
PROYECTO DE RESOLUCION
1) No formular observaciones a la trasposición proyectada.

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el control de la trasposición de la suma de $ 3.600.000 al rubro indicado; 
3) Oficiar.
lm

